
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-9467834- -GDEBA-HIAVLPMSALGP - ZAYAS, Eduardo Enrique - Dejar sin
efecto

 
VISTO el EX-2019-9467834-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual resulta necesario regularizar la
situación de Eduardo Enrique ZAYAS, agente del Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes"
de General Rodríguez, con relación a su prestación de servicios y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la RESO-2020-1716-GDEBA-MSALGP de fecha 22 de
septiembre de 2020, se destacó en comisión de servicios, entre otros, al causante, a partir de la fecha
de notificación, al Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero;

Que a orden 85, el establecimiento de origen informa que el agente presentó su
renuncia al cargo a partir del 1 de septiembre de 2020;

Que teniendo en cuenta que el dictado de la resolución citada en el primer
considerando resultó extemporáneo, corresponde dejar sin efecto el artículo 1° de la RESO-2020-1716-
GDEBA-MSALGP, la parte inherente al causante;

Que a orden 90 ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y
Legal;

Que por lo expuesto, corresponde proceder en consecuencia;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto el artículo 1° de la RESO-2020-1716-GDEBA-MSALGP, la parte
inherente a Eduardo Enrique ZAYAS (D.N.I. 21.850.445 – Clase 1970 – Legajo Provisorio 679.217),
agente del Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, por la cual se
destacó en comisión de servicios al Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de
Tres de Febrero, por los motivos expuestos en el considerando de la presente.

ARTICULO 2°. Comunicar, registrar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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